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Sobre el espíritu públicp.

En el número de nuestro periódico 
hicimos ver los inconvenientes, ó por me
jor decir , los enormes daños que se siguen 
del espíritu de partido , trazando algunos 
cuadros que á nuestro entender representan 
con bastante exactitud los extravíos á que 
conduce una tan detestable manía. Cualquie
ra que se dedique á hacer la aplicación de 
algunos de ellos , echará de ver los grandes 
obstáculos que poneii á lá marcha de las 
ideas liberales , porque destruyen aquella 
preciosa armonía y unión que forman la 
basa principal del régimen representativo.

Mas entre todos los inconvenientes que 
arroja de sí esta funesta locura , ninguno 
nos parece mayor que las trabas que opona 
á la formación espíritu público , que tan 
necesario es para el progreso de las luces, 
y para promover todos los ramos de la pros
peridad nacional. Pocas son las personas 
que meditan con la detención debida los 
puntos de semejanza y desemejanza que tie
nen entre sí estos dos espíritus rivales , pa
ra poder apreciar las consecuencias desas-
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trosas dei primero, y los'”grandes bienes 
que produce el segundo.

La misma difereneia que Iiay entre el 
fanatismo religioso y la verdadera religión, 
se observa también entre el espíritu de "Apar
tido y el espíritu público. Ambos toman por 
divisa esterior el zelo del bien de la patria, 
y ambos se adornan con un irage tan pare
cido , que se necesita observarles muy de 
cerca para no equivocar al uno con el 
otro.

lEl espíritu de partido no reconoce mas 
patria que su propia facción , ni otros ciu
dadanos que los que profesan unas mismas 
opiniones. Entre ellos la exageración eleva
da á oráculo, no admite medio alguno en su 
modo de calificar los objetos, sino que todo 
lo que discute lia de ser ó divino ó atroz, 
ó coronado de laureles ó destinado al vili
pendio. La expresión de sus deseos siempre 
seVeduce á dos sentencias ó aforismos que 
debieran esculpirse á la entrada de todos 
los sínodos del fanatismo y de la intoleran
cia, á saber: Gloria , honor y  prosperidad á 
nuestros amigos; guerra, ultraja,y esterad- 
nio á todos los que no participen del furor  
de nuestro patriotismo. O en otros términos: 
peiezca la patria , primero que deber su
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salvación á los brazos de aquellos á quienes 
nosotros aborrecemos.

Desde los deseos se pasa Inmediatamen
te á disponer los medios de contentarlos, y 
por desgracia son siempre preferidos los 
mas violentos y feroces , como que cada 
miembro de un partido sii-ve recíprocamen
te de estímulo cá los demas , y procura so
bresalir en celo, ya que no pueda hacerse 
valer por la fuerza del raciocinio. Así es que 
no quieren mostrarse moderados por pare- 
ceiies que la moderación no tiene bastante 
fuerza para deslumbrar á sus clientes.

¡Cuán diferente es el mollo de discurrir 
de aquellos ^ue están animados del ver
dadero patriotismo! Entre estos solo se 
ve franqueza é imparcialidad ; los ciuda
danos se reúnen con el objeto de ilustrar
se y de contribuir cada uno de por sí á la 
mejora de la causa pública , discutiendo 
con serenidad y sin encono las actas y 
disposiciones de la autoridad, y prestán
dola al mismo tiempo la debida obedien
cia. Aplauden con alegría, y censuran con 
pena y con circunspección : se comunican 
mùtuamente sus luces sin misterio, y sin 
aquel ayre de importancia que las rebaja 
tanto de su precio: reúnen sus trabajos pa
ra evitar ó disminuir los efectos de una pro
videncia injusta ó precipitada. Propagan las 
sanas doctrinas, y hacen continua guerra al 
fanatismo y á la intolerancia política. Sus 
perpetuos enemigos son el crimen y el ers 
ror voluntario , sin confundir á estos jama- 
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con la equivocación inocente, ni con la ho
nesta libertad de pensar.

Dos son á nuestro entender los tínicos 
órganos legítimos del espíritu público^ por 
medio de los cuales se manifiestan los de
seos del pueblo y los medios de subvenir á 
sus necesidades. El primero es la represen
tación nacional, y el segundo la libertad 
absoluta de la imprenta. El uno sirve de 
garantía.á los pueblos, y el otro de con
ductor seguro á los que están al frente de 
ellos para gobernarlos ; de modo que la Na
ción que sepa mantener estos dos baluartes 
de su libertad, puede contar de seguro con 
que se defenderá de los trastornos violentos 
de la anarquía y de los ataques disimulados 
del poder arbitrario.

Siendo el espíritu público aquel apego lí 
afición mas ó menos activo que toma la por~ 
don ilustrada del pueblo en el sistema gene
ral de su gobierno, y  en los actos particula- 
tcs de la administración, quien podrá ne
gar que la representación nacional es el 
conducto mas seguro y mas noble para ex
presar la voluntad de los ciudadanos ? Reu
nidas en aquella como en un foco las luces 
de todo el Estado, tiene esta asamblea el 
sello de la franqueza y de la imparcialidad, 
y corresponde con su sabiduría á toda la 
grandeza, de su objeto. Si fuera posible que 
á pesar de las lecciones de Ja experiencia, 
hubiese todavía algunos ministros impru
dentes que intentasen sofocar los esfuerzo,s 
del esqnritu publico, la opinión se refugia—
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ria naturalmente en el seno ele la represen
tación nacional, y en ella adquiriría una 
nueva fuerza proporcionada á los ataques 
que se hubiesen dirigido contra ella.

Es imitil advertir, que cuando nosotros 
decimos que la representación nacional es 
un órgano infalible para expresar y formar 
el espíritu público , no queremos hatílar de 
de esas representaciones de mera fórmula, 
como la que tenia la España,durante los úl
timos reynados, ni tampoco de esas otras 
que por desgracia se ven todavía en algunos 
pueblos de Europa. La representación de 
que hablamos, es aquella en la cual no tie
nen influjo alguno ni el poder ministerial,
ni los gritos furibundos de los anarquistas,
sino la voluntad libre y expedita de los ciu
dadanos : aquella en que los representantes 
gozan de toda la independencia necesaria 
para expresar su opinión , y en la que los 
representados no calculan los ascensos de
aquel á quien dan su voto, sino la idea mas
ó menos ventajosa que tienen formada de 
su mérito. Poco importan las personas cua,pr 
do se atropellan los principios, y en fal-
tando el mas pequeño grado de libertad en
las elecciones, la representación llega á ser 
inútil y muchas veces funesta.

El segundo órgano por donde se comu
nica y se forma el espírilu púóUco , os la li
bertad absoluta déla imprenta. DeciiiiOs ó- 
hertad absoluta^ no aquella que sanciona la 
impunidad de los crímenes que pueden co
meterse por medio de la imprenta, ó que ca-
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Tèce de lejes represivas de estos crímenes, 
sino la que no teme el peso de las leyes 

preventivas, las cuales bajo pretesto de evi
tar los delitos, oponen una ti’aba injusta y 
absurda al uso lijjre del pensamiento.

Hemos dicho en varias ocasiones , y no 
nos cansaremos de repetir, que toda ley ó 
Teglainento que se dirija á prevenir los abu
sos de la prensa, es un reglamento libertici
da , el cual acabará tarde ó temprano por 
convertir en arma de la tiranía este magní
fico baluarte de la libertad nacional. Acabe
mos una vez de convencernos, de que el uso 
de la imprenta es absolutamente igual al 
uso de las manos ó de cualquiera otro miem
bro del hombre, y que no seria mas ni me
nos violento, tenérselas atadas para evitar 
que no hiciese mal uso de ellas, que el 
obstruir la imprenta para impedir que na
die imprima cosas malas. Téngase un buen 
código penal que cierre las puertas á la ar
bitrariedad y al capricho , y castigúense los 
delitos que se hubieren cometido ya , mas 
no los que solo se hubiese pensado co
meter.

Ahora que los principios de una sabia 
políiica br.n recuperado los derechos que la 
tenian usurpados el rigor y la pusilanimi
dad, y que la nación española esperanzada 
fcn una legiidacion irrevocable, ha sabido 
romper las trabas injuriosas del pensamien
to , no es posible que el espíritu páblico de
je de prcscntiiTSe tal cual es, es decir, co
mò la maiufestacion de los deseos del pue-
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bíernen. Todos los principios relativos á es-, 
tos dos intérpretes de la opinión „ se redi
cen á aquella niáxinia tan sencilla como in-. 
contestable , á saber, libertad absolulü en-, 
todo lo esencial á su constitución,.y casti
gos proporcionados á los delitos que en ella-, 
se cometan.

Síguese de lo dlcbo, que cuando' ua go
bierno quiere de buena fe conocer el 
ritu pxíhlico ̂  es indispensable que buya ,del 
espíritu de partido como de un motor siem
pre mjusto, y sobre todo en tiempo de tur- 
buleñcias política.«. Debe huir igualmente de. 
esa fatal obstinación con que suele empe
ñarse en dirigir la opinión pública por me
dio de lo que impropiamente se llama poli-, 
cía, Claro es que no aludimos con esta voz 
á aquella policía benéfica y necesaria que 
tiene á su cuidado la tranquilidad pública y 
la seguridad individual, sino aquella qpe 
consiste en espiar las acciones secretas,,y 
aun los pensamientos de los hombres, para 
averiguar si son conformes o contrarios a 
las miras de los gobernantes. Por mas que 
se diga que este es un suplemento de ja le
gislación generalmente incompleta  ̂lo que 
.sabemos es , que ademas de ser un deuto_ a> 
los ojos, de la filosofía, es támbjen una falta, 
casi siempre irreparable en política, porque 
la opinión del pxiblico generalmente se con
vierte contra la autoridad que la atormen
ta., y cuanto mas se obstinan en limitar su 
independencia y sus derechos, mas perseve-
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sa del pueblo no es tan estúpida como guie-’ 
ren hacernos creer algunos sofistas presun- 
tuosos, antes bien suele apreciar con instin- 

,̂ ,ctos del gobierno, y la niar- 
oblicua de la administración.

Este instinto que naturalmente le incli
na a decidirse por lo nías justo, no se pro
nunciará jamas á favor del gobierno, sino 
cuando todas süs medidas y operaciones lle
ven el sello de la justicia y de la sabiduría. 
Pero sobre todo, le/enagenará sin recurso 
desde luego que W e  de violentarle. No di- 
remos lo mimó dd espíritu de partido, por- 
que como este ̂  igualmente nocivo aírepo- 
so de los gotónadores que á'Ia‘seguridad 
de los goberííantes, justifica en la autoridad 
tonos Jos medios legales de rigor para re- 
reprimirle y todos los de la persecución 
para triunfar de éli Seria 'superfluo díitener- 
nps en el uso de los primeros, porque so- 
tore este punto cada una de nuestras leyes 
necesitaría un comentario ; pCro acerca ¿le 
Jos segundos no podemos menos de hacer 
dos observaciones haito necesarias en el es- 
tado actual del espíritu público.

, r;a Nadie ignora que las disensiones ci- 
tras de sí las explosiones del 

Odia,y los proyectos ríe venganza. Los in- 
diyiduos que se creen ofendidos porlafuer- 
zá de la tempestad, no pueden perdonar á 
JOS que en su concepto la Han promovido ó 
excitado; y cuando llega el momento de 
<jue todo se restituya al orden , es cuando
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renuevan con mas ardor toda especie de 
tentativas para dilatarle. Entonces las genr 
tes de juicio se convencen de la necesidad 
urgentísima de fundir todos los partidos en 
uno , por medio del olvido absoluto de to
dos los resentimientos , y nadie puede ha
cer esto con mas rapidez que la autoridad 
suprema.

En efecto, ala autoridad suprema per
tenece, así por razones de política, como por 
principios de humanidad, prevenir los horroi 
res de la venganza, y los funestos efectos 
de una reacción. Ella sola que ha. sabido 
vencer los esfuerzos de sus enemigos , y 
triunfar de la crisis de los sucesos, puede 
poner en uso todos los recursos que ha sa
bido recuperar, para restablecer, entre los 
partidos aquella paz de que han carecido 
por tanto tiempo. Ella puede hacer que la 
Nación, respirando á la sombra de la concor
dia y del olvido, no vuelva jamas la vista 
sobre lo pasado sin bendecir lo presente, que 
es lo que ha de borrar de dia en dia los re 
cuerdos dolorosos de sus males. Eeeste mo 
do el espíritu, público^ libre de una penosa 
opresión , y rotas las trabas con que le su
jetaba el espíritu de partido, podrá ejercer 
todo su influjo, así párala dicha de la socie
dad , como para la instrucción del gobierno.

2.a \u n  cuando no existiesen razones de 
justicia y de conveniencia para persuadir el 
sacrificio de los resentimientos, y que lini- 
eamehte hubiese de dictarle la política, ¿ha- 
Í)rá quien crea que son capaces los uitíages
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ni los cadahalsos de inspirar adhesión á las 
nueyas, instituciones ? ¿ Podrá estableceise la 
concordia universal por medio de una, bar
rera humillante entre los que tuvieron la di
cha de no desmentir nunca su celo , y los 
q̂ ue tuvieron la desgracia de equivocar el 
verdadero objeto de su patriotismo? No,, no 
es posible; la indocilidad suele aumentarse 
con los castigos; pero no puede resistir á 
los beneficios ; y cuando el abandono y el 
destierro no hubieran hecho mas. que ulce
rar los corazones., la generosidad y la cle
mencia los obligan por fuerza al amor y al 
reconocimiento. De este modo se formárá 
una dichosa emulación entre todas las clases 
de los ciudadanos , y al paso que se des
truyan los gérmenes del espíritu de partido^ 
recibirá mayor vigor la opinión pública, que. 
es el verdadero apoyo de todos los gobiernos.


